
SENTENCIA 

RIT: O-7874-2018

RUC: 18-4-0148369-8

En Santiago, a veinticinco de septiembre del dos mil diecinueve.

PRIMERO: Demanda.  Que  comparece  NICOLETTA  RAGGI 

VENTURINI, empleada  domiciliada  en  Antonio  Varas  242  Depto.  106, 

Providencia,  Santiago,  quien  interpone  demanda  en  procedimiento  de  aplicaci nó  

general por despido indirecto, nulidad del despido, cobro de prestaciones laborales y 

declaraci n de unidad econ mica  del c digo del trabajo, en contra de sus exó ó ó  

empleadores BELLAVISTA TATTO STUDIO, representada legalmente por don 

Julio Andres Canales Orellana; y asimismo en contra de  HAWK TATTOO 

CHILE, representada legalmente por do a ñ Evinn Pamela Tapia C ceres,á  todos 

domiciliados para estos efectos en calle Antonia L pez de Bello N°140, Comunaó  

de Recoleta, Santiago, en virtud de las siguientes consideraciones.

Da cuenta que ingres  a prestar servicios para las demandadas en el mes deó  

abril del a o 2016, prestando servicios de labores administrativas y de coordinaci n,ñ ó  

de atenci n  a clientes, como tambi n el manejo de las redes sociales y muchasó é  

veces de limpieza del local para ambas empresas. El lugar de trabajo era en el 

domicilio de las empresas. En principio, la relaci n era basada en una remuneraci nó ó  

en base a honorarios, para posteriormente cambiarse a un contrato a plazo fijo. Su 

remuneraci n a la fecha del t rmino del v nculo contractual era de $500.000. Estó é í á 

afiliada  a  la  AFP  CUPRUM  y  FONASA.  Indicando  que  siempre  tuvo  un 

comportamiento irreprochable, cumplimiento a cabalidad con todas sus obligaciones 

y manteniendo una excelente relaci n con sus compa eros de trabajo. ó ñ
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Se ala que las dos empresas en cuesti n, a pesar que est n representadas porñ ó á  

distintas personas, constituyen un mismo negocio, por tanto la responsabilidad para 

efectos de dar cumplimiento a las obligaciones laborales que se le adeudan debe ser 

extendida a ambas. Lo anterior, en raz n de que, como claramente se aprecia,ó  

existe  una  estructura  econ mica  nica  y  complementaria  entre  BELLAVISTAó ú  

TATOO  STUDIO  SPA  y  HAWK TATTOO  CHILE  SPA,  lo  cual  queda  en 

evidencia dado que ocupan el mismo espacio f sico, y son administradas por dosí  

personas que mantienen una relaci n sentimental estable. ó

Se ala que su relaci n laboral, en principio, era con BELLAVISTA TATOOñ ó  

STUDIO  SPA,  representada  legalmente  por  Julio  Andr s  Canales  Orellana,  noé  

obstante sus funciones las prestaba para las dos empresas demandadas, puesto que 

las dos constituyen una unidad econ mica del art culo 3° del c digo del trabajo.  ó í ó

Destaca que para sus labores recib a instrucciones por parte de Julio Andr sí é  

Canales  Orellana  y  Evinn  Pamela  Tapia  C ceres,  ya  que  como  mencion  susá ó  

obligaciones y funciones era de respecto de ambas empresas demandadas donde el 

pago de las remuneraciones se realizaba a trav s de don Julio Andr s Canalesé é  

Orellana o a trav s HAWK TATTOO CHILE SPA, siendo por tanto un patrimonioé  

com n. ú

Da cuenta que el d a 18 de agosto del a o 2018, hizo uso del derechoí ñ  

concedido por el art culo 171 del c digo del trabajo, esto es, despido indirecto,í ó  

debido a que su ex empleador incurri  en la causal del art culo 160 N°7 deló í  

c digo del trabajo, esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que impone eló  

contrato de trabajo. 

Da cuento que incluso a pesar de no haber un contrato escriturad, la no 

regularizaci n de la situaci n laboral fue un aspecto importante para ejercer eló ó  

derecho de despido indirecto. 

Se ala  que  los  motivos  detonantes  fueron  en  la  falta  de  pago  de  lasñ  

cotizaciones previsionales de la AFP, como tambi n de seguro de cesant a y deé í  
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salud, durante todo el periodo trabajado, lo derivaron en un hecho definitivo, que 

fue un accidente de trayecto, que result  con m ltiple heridas, sin embargo su exó ú  

empleadores no mostraron inter s alguno de su estado de salud. é

En s ntesis, resulta evidente el incumplimiento del empleador principal y laí  

demandada  solidaria,  dado  que  es  de  cargo  del  empleador  el  pago  de  las 

cotizaciones previsionales, las que no se pagaron durante todo el periodo trabajado, 

es decir, a lo largo de 2 a os. ñ

Se ala a su vez, que ocurrido el accidente de trayecto y haber vuelto a susñ  

funciones dentro de BELLAVISTA TATOO STUDIO SPA y HAWK TATTOO 

CHILE, don Julio Andr s Canales Orellana, intent  firmar con ella un contrato deé ó  

trabajo, que est  dentro de los documentos que acompa ar , pero desconociendo lasá ñ á  

condiciones y la antig edad en las labores desempe  durante los a os de servicio.ü ñó ñ  

Por  tanto,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda,  en  procedimiento  de 

aplicaci n  general,  ó por  despido  indirecto,  nulidad  del  despido  y  cobro  de 

prestaciones  laborales,  unidad  econ mica  en  contra  de  la  demandadaó  

BELLAVISTA  TATTO  STUDIO, representada  legalmente  por  don  Julio 

Andres  Canales  Orellana, y  HAWK  TATTOO  CHILE, representada 

legalmente por  Evinn  Pamela  Tapia  C ceresá ,  acogerla en todas sus partes, 

declarando que el despido indirecto se encuentra ajustado a derecho de acuerdo al 

art culo 171 del c digo del trabajo, incumplimiento de las obligaciones de pago deí ó  

las cotizaciones previsionales, que el despido indirecto es nulo, que las demandadas 

deber n pagar las prestaciones que se indican en el cuerpo del escrito y que soná  

solidariamente  responsables  correspondientes  a las  prestaciones  demandadas  y se 

paguen las siguientes prestaciones: 

1. Indemnizaci n del aviso previo por la suma de $500.000.-ó

2. Indemnizaci n por a os servicios por la suma de $1.000.000.-, recargo legaló ñ  

del 50%, por $500.000.-

3. Feriado legal por $300.000.-
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4. Feriado proporcional por $75.000.-

5. Cotizaciones de AFP CUPRUM, del periodo abril de 2016 a agosto de 2018.

6. Cotizaciones de seguro de cesant a  AFC CHILE S.A., del periodo abril deí  

2016 a agosto de 2018.

7. Sanciones del art culo 162 inciso 5° del c digo del trabajo. í ó

8. Con reajustes, intereses y costas. 

SEGUNDO: Contestaci n  de  las  demandadas  BELLAVISTA  TATOOó  

STUDIO SPA y HAWK TATTOO CHILE. Que las demandadas antes indicadas, 

contestaron la demanda indicando que debe ser rechazada la misma en todas sus 

partes con costas, en base a la siguientes consideraciones: reconocen que prestó 

servicios la actora para la demandada desde Abril de 2016 hasta el 18 de agosto 

de 2018, fecha en que la demandante vuelve a asistir. 

No reconoce los siguientes hechos: 

- Que la demandante haya prestado servicios bajo v nculo de subordinaci ní ó  

y dependencia, a pesar del deseo de su parte de que as  fuera. í

- Que el lugar de trabajo, no era el domicilio de ambas empresas, pues 

ambas mantienen domicilios diferentes. 

- Es falso que se pactara a honorarios en un principio para posteriormente 

“pasar  a  un  contrato  de  trabajo”.  La  relaci n  fue  siempre  aó  

honorarios. 

- Que las funciones eran la realizaci n de material audiovisual destinadoó  

principalmente a redes sociales.

En cuanto a los hechos, se ala que la actora prest  servicios entre abril deñ ó  

2016 a 18 de agosto de 2018, siempre bajo la figura de prestaci n de serviciosó  

contra boleta de honorarios, por no exigirse de ella relaci n de subordinaci n nió ó  

dependencia, lo que se ped a de ella era la realizaci n de material audiovisual,í ó  

principalmente orientado a las redes sociales, en este sentido, se le facilitaba un 

computador ubicado en el estudio de tatuajes para su desempe o, si alguna vezñ  
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contest  el tel fono, agend  una cita o hizo aseo es porque todos los que estabanó é ó  

all  lo hac an con la finalidad de cuidar el lugar de trabajo que todos usaban. Estasí í  

tareas eran comunes y todos las realizan, pero no eran obligadas.

Se ala que el inter s de su parte era que la actora suscribiera un contratoñ é  

de  trabajo,  ofreci ndoselo  en  dos  ocasiones,  sumando  labores  a  la  secretariaé  

recepcionista. La primera de ellas fue en septiembre de 2017 y la segunda en junio 

de 2018. En la  primera ocasi n la actora manifest  no preferir el contrato deó ó  

trabajo y seguir como estaba, es decir, a honorarios, pues aquello le era m sá  

c modo,  adem s  de  tener  una  demanda  de  un  Banco  en  su  contra,  por  loó á  

manifest  que al desconocer c mo podr a un contrato de trabajo afectar en estoó ó í  

ltimo, prefer a permanecer bajo la figura de honorarios. La decisi n se respet  yú í ó ó  

se sigui  con lo pactado, esto es, a honorarios, sin exigirse ni subordinaci n nió ó  

dependencia. La segunda ocasi n, fue aquella que result  en que la actora decidieraó ó  

cesar sus servicios con la empresa. En efecto, en agosto del a o 2018, se le ofreciñ ó 

nuevamente un contrato de trabajo agregando labores de secretaria recepcionista, 

aceptando esta vez, pero solicitando que se le reconozca su antig edad desde 2016ü  

en adelante, lo que claramente no pod a ser aceptado por su parte, por diversosí  

motivos:

1. Porque en ese periodo no hubo relaci n de subordinaci n y dependencia. ó ó

2. Porque reconoce la relaci n laboral desde abril de 2016 en adelante, eraó  

aceptar que se le deb an cotizaciones por todo ese periodo, con todos los interesesí  

que eso  conllevaba,  cuesti n  que su  parte  no  pod a aceptar,  pues  la  relaci nó í ó  

siempre fue de car cter civil.á

Se ala que su parte no acepta introducir estas modificaciones al contrato, yñ  

luego de aproximadamente dos semanas de conversaciones, la actora trabaj  hasta eló  

18 de agosto del a o 2018, luego no acude los d as siguientes y luego envi  unñ í ó  

correo exigiendo el pago de sus cotizaciones previsionales, de salud, de AFC y 
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horas extra por 2 a os, por todas las veces que lleg  al local antes del horario deñ ó  

apertura.

Se ala que es falso que la parte reactivamente le haya ofrecido un contratoñ  

porque sufri  un accidente de trayecto, puesto que en primer lugar el accidente deó  

trayecto  es  un concepto  jur dico  que requiere ser  calificado por la  instituci ní ó  

correspondiente, y no por la demandante y lo que sabe que la actora se cay  enó  

bicicleta, pero esta ca da fue por los primeros d as de mayo de 2018 y el contratoí í  

se le ofrece 3 meses despu s.é

Volviendo al momento en que ella decide dejar de prestar servicios, luego se 

envi  otro correo electr nico indicando nuevas pretensiones, les env a un borradoró ó í  

de acuerdo, donde contempla el pago de $3.500.000 de pesos m s el pago de lasá  

cotizaciones previsionales, de salud y de AFC y una cl usula penal de $2.000.000á  

de pesos, lo que distaba diametralmente de su solicitud inicial de dos a os de horasñ  

extras y cotizaciones previsionales. 

Posteriormente, fueron citados a la inspecci n del trabajo por la denuncia deó  

Despido Injustificado, de fecha de comparendo para el 21 de noviembre 2018. Un 

d a antes de este comparendo el d a 20 de noviembre, recibe una carta de autoí í  

despido, dos meses despu s de que ella decide abandonar funciones. Es decir, lasé  

denuncias por despido Injustificado para posteriormente, les llega una carta y una 

demanda por despido Indirecto. En la carta de se ala como fundamento del autoñ  

despido; 1. Cotizaciones e imposiciones impagas de AFP e ISAPRE 2. Seguro de 

Cesant a 3. Feriado Legal Proporcional 4. Finiquito 5. Indemnizaci n por falta deí ó  

aviso  previo  6.  Indemnizaci n  por  a o de servicio  7.  Informalidad Laboral  8.ó ñ  

Indemnizaci n  de perjuicios  por accidente  de trayecto  laboral  9.  Remuneraci nó ó  

Variable 10. Otras Remuneraciones 11. Remuneraci n Fija. ó

Se ala que todo esto implica que la demandante ha interpuesto una acci nñ ó  

que es  incompatible  con auto  despido,  invocando como motivo,  deudas  en las 
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remuneraciones fijas, variable y otra remuneraci n lo que es falso, puesto a que laó  

actora no se le debe absolutamente nada. 

Por otra parte, existen motivos incompatibles con el auto despido, puesto que 

ning n trabajador podr a auto despedirse porque no se le haya hecho finiquito oú í  

porque se la hayan pagado las indemnizaciones propias del t rmino, pues el autoé  

despido supone relaci n laboral vigente y existente, es decir, para eso ellos deb anó í  

haber  tenido  una  relaci n  laboral  con  ella  y  adem s  tendr an  que  haberlaó á í  

despedido, situaci n que no ocurri . ó ó

La actora  reconoce  en su demanda que esto  comenz  como relaci n  aó ó  

honorarios  en consecuencia, malamente se podr a imputar a su parte culpar en noí  

pagar cotizaciones previsionales, de alguna informalidad, puesto que esta situaci nó  

ya estaba as  establecida.í

Da cuenta que en alg n momento la relaci n laboral pas  a contrato a plazoú ó ó  

fijo y, dado que ella misma alega informalidad laboral, sin embargo en todo su 

libelo,  no indica: cu ndo comenz  el supuesto contrato a plazo, cu nto durabaá ó á  

dicho plazo fijo y cu l era su supuesta jornada de trabajo. Todos estos elementosá  

son importantes a la hora de querer probar la existencia de un contrato trabajo, 

indicando que estas imprecisiones ponen en evidencia, junta a las otras que se 

demostrar n que la actora tiene una demanda artificiosa.á

En cuanto al despido indirecto o auto despido, se ala que la situaci nñ ó  

de la actora,  nunca se formaliz  a contrato de trabajo, nunca existi  relaci nó ó ó  

subordinaci n y dependencia, y en consecuencia, malamente podr a haberse autoó í  

despedido y pago de cotizaciones previsionales. 

Se ala que la actora prest  servicios, desde abril de 2016 en adelante, parañ ó  

realizar  material  audiovisual  a  honorarios.  Lo  cual  implica  de  que  no  exist aí  

relaci n laboral alguna, si la actora hubiera cumplido con alg n indicio de relaci nó ú ó  

laboral lo habr a indicado en su demanda, pero en ninguna parte desarrolla elí  

porqu  estaba  frente  a  una  relaci n  laboral,  limit ndose  s lo  a  hacer  unaé ó á ó  
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afirmaci n  sin  nutrirla  de  un  desarrollo  sobre  los  hechos  que  constru an  estaó í  

relaci n.  Ser  del  caso,  que si  de determina que si  hay una relaci n laboral,ó á ó  

tambi n  debe  ser  rechazado  en  auto  despido,  teni ndose  a  la  actora  comoé é  

renunciada, particularmente por cuanto la acci n, no puedo estar establecida, puestoó  

que la actora se ala que el d a 18 de agosto del a o 2018, fue despedida y, siñ í ñ  

bien su carta de autodespido tiene dicha fecha, lo cierto, es que  su parte no la 

recibi  por parte de Chilexpress hasta el 20 de noviembre de 2018. El sobre queó  

conten a el c digo de seguimiento correspondiente da cuenta que la carta se remitií ó ó 

reci n el d a 16 de noviembre de 2018 y por lo que se puede advertir que seé í  

envi  dos meses despu s del ltimo d a en que la demandante prest  servicios. Unaó é ú í ó  

cosa es que la caducidad de la acci n de despido indirecto sea de 60 d as h biles,ó í á  

con suspensi n mientras exista reclamo ante la inspecci n del trabajo y con tope deó ó  

90 d as, pero otra distinta es el plazo en que debe ser comunicado al empleador laí  

decisi n del trabajador de no perseverar en su contrato. En consecuencia, no seó  

puede dar por cumplido el requisito de comunicaci n de la carta de aviso deó  

despido, en la cual no puede exceder de 3 d as h biles del art culo  162 delí á í  

C digo  del  Trabajo,  por  lo  que,  la  demanda  de  despido  indirecto,  no  puedeó  

prosperar.

           En conclusi n, en cuanto al auto despido, este debe seró  

rechazado  porque  no  existe  relaci n  de  subordinaci n  y  dependencia,  yó ó  

considerando que no exist a ese, no se cumpli  con las formalidades legales. í ó

En cuanto a la  nulidad del  despido,  se ala  que atendido a lo se aladoñ ñ  

anteriormente,  no procede nulidad del  despido si  nunca  hubo una relaci n  deó  

subordinaci n y dependencia con la actora, y en el probable del caso que as  seó í  

determine, tampoco lo har a por cuanto la actora renunci  voluntariamente al noí ó  

cumplir con las formalidades del auto despido. 

En cuanto a la unidad de la empresa, no niega la existencia de la misma. 
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Por tanto se tiene por contestada y rechazada la misma en todas partes, con 

costas. 

TERCERO: Llamado  a  conciliaci nó .  Que  llamadas  a  la  partes  a 

conciliaci n, esta no se produce.ó

CUARTO: Hechos No Controvertidos:  Que del tenor del debate aparecen 

como hechos no controvertidos los siguientes: 

1. Que la actora prest  servicios para la demandada desde abril del a oó ñ  

2016 hasta el 18 de Agosto de 2018. 

2. Que entre las demandadas existe una unidad de empresas.

QUINTO: Hechos Controvertidos: Que del tenor del debate aparecen como 

hechos controvertidos los siguientes:

1. Si la actora prest  servicios laborales para las demandadas bajo v nculo deó í  

subordinaci n  y  dependencia,  cumpliendo  horarios,  recibiendo  rdenes.ó ó  

Labores ejecutadas y remuneraci n pactada. ó

2. Para el caso de ser efectivo el punto anterior,  si  la actora se auto 

despidi , y en tal caso, fecha y cumplimiento de formalidades legales. Asimismo,ó  

efectividad  de  los  hechos  contenidos  en  la  carta  de  auto  despido  y  que 

configurar an un incumplimiento grave de las obligaciones del contrato. í

3. Para el caso de ser efectivo el punto primero, si la demandada pag  a laó  

actora los feriados legales y proporcionales que cobra en su demanda. 

4. Para el caso de ser efectivo el punto N° 1, si las demandadas pagaron a 

la actora las cotizaciones previsionales y las de AFC CHILE.

SEXTO: Prueba de la parte demandante. Que la parte demandante rindió 

prueba documental consistente en: 

1. Mail enviado por Nicoletta Raggi a don Julio Canales y Evinn Tapia, con 

fecha 28 de Agosto de 2018. 

2. Mail de respuesta enviado por do a Evinn Tapia, en representaci n deñ ó  

Bellavista Tattoo Studio, a do a Nicoletta Raggi con fecha 28 de Agosto de 2018. ñ
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3.  Mail  enviado  por  do a  Nicoletta  Raggi  a  do a  Evinn  Tapia,  enñ ñ  

representaci n de Bellavista Tattoo Studio, con fecha 31 de Agosto de 2018. ó

4.  Mail  enviado  por  do a  Evinn  Tapia,  en  representaci n  de  Bellavistañ ó  

Tattoo Studio, a do a Nicoletta Raggi, con fecha 31 de Agosto de 2018. ñ

5. Set de 28 Boletas de Honorarios emitidas en favor de Nicoletta Raggi 

entre los a os 2016 y 2018.ñ

6. Borrador de Contrato de Prestaci n de Servicios Profesionales, firmadoó  

por don Julio Canales, de fecha 1 de Abril de 2018. 

7. Borrador de Contrato de Prestaci n de Servicios Profesionales, firmadoó  

por don Julio Canales, de fecha 1 de Abril de 2016. 

8. Borrador de Contrato de Prestaci n de Servicios Profesionales, firmadoó  

por don julio Canales, de fecha 1 de Abril de 2017. 

9. Borrador de Contrato de Trabajo, firmado por don Julio Canales, de 

fecha 1 de Agosto de 2018.

Adem s  rindi  prueba  confesional,  citando  absolver  posiciones  alá ó  

representante legal de la demandada BELLAVISTA TATOO STUDIO SPA, don 

Julio Andr s Canales Orellana, cuya declaraci n consta ntegramente en el audio deé ó í  

este tribunal.

Finalmente rindi  prueba testimonial de Cristi n Enrique Ib ez Rubio, yó á áñ  

Sebasti n Steves Moreno Rodr guez, cuyas declaraciones consta ntegramente en elá í í  

audio de este tribunal.

S PTIMOÉ : Prueba de la parte demandada. Que la parte demandada rindió 

prueba documental consistente en:

1.- Acta de comparendo de conciliaci n ante la Inspecci n del Trabajo deó ó  

fecha 21 de Noviembre de 2018.

Adem s rindi  prueba confesional, de do a Nicoletta Raggi Venturini, cuyaá ó ñ  

declaraci n consta ntegramente en el audio de este tribunal.ó í
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OCTAVO:  Acreditaci n  de los  hechos  y fundamento del  falloó .  Que el 

primer asunto a dilucidar  consiste  en establecer  la  existencia  de prestaci n  deó  

servicios laborales para la demandada bajo v nculo de subordinaci n y dependencia,í ó  

cumpliendo horarios, recibiendo rdenes, labores ejecutadas y remuneraci n pactadaó ó . 

Sobre  este  punto,  se  hace  necesario  indicar  que  es  un  hecho  no 

controvertido, que la actora prest  servicio para la demandada desde abril del a oó ñ  

2016 hasta el d a 18 de agosto de 2018, quedando solamente por dilucidar sií  

estamos  frente  a  un  contrato  de  trabajo  o  no.  Para  determinar  tal  situaci nó  

necesario  se  hace  establecer  la  concurrencia  del  elemento  caracterizante  de  la 

relaci n laboral cual es la subordinaci n y dependencia, elemento que implica enó ó  

definitiva que hay una relaci n vertical entre una persona y otra, en que unaó  

persona  manda  y  otra  obedece,  estando  sujeta  la  trabajadora  a  rdenes,ó  

instrucciones, directrices, jornada de trabajo  o una serie de otros elementos que 

impliquen obediencia y sumisi n frente a otra persona bajo la relaci n contractualó ó  

de car cter laboral. á

Que en este sentido, la parte demandante ha acompa ado prueba testimonialñ  

consistente en la declaraci n de don  Cristi n Enrique Ib ez Rubio y Sebasti nó á áñ á  

Steves  Moreno  Rodr guez,  quienes  indicaron  que  la  actora  Nicoletta  Raggií  

Venturini,  se  desempe aba  como  recepcionista,  atendedora  de  clientes,  queñ  

contestaba correos, y que incluso efectuaba ventas de algunos materiales a tatuar a 

diversas  empresas  en  la  calidad  de  subordinada  para  la  empresa  demandada, 

indicando que don Julio Andr s Canales Orellana, era jefe junto con su parejaé  

do a Evinn Pamela Tapia C ceres. Ambos indicaron que la actora se encontrabañ á  

sujeto a una jornada de lunes  s bado, desde las 11:00 hasta las 20:00 horas.á

A su  vez,  la  parte  demandante  acompa a  contrato  de  prestaciones  deñ  

servicios del a o, 2016, 2017, 2018 as  como contrato de trabajo, todas firmadasñ í  

por  don Julio  Andr s  Canales  Orellana,  pero  no  por  la  actora.  Los  referidosé  

documentos  dan cuenta de las obligaciones a las que se encuentra presente la 
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se ora Nicoletta Raggi Venturini, particularmente atenci n de clientes directos en elñ ó  

local, atenci n telef nica, agenda de clientes, de confirmar todos los d as s badosó ó í á  

todos los clientes de la semana, responder cotizaciones y consultas mediante email, 

facebook, Instagram, whassapp, as  como algunas funciones administrativas y ení  

espacios comunes y tambi n para la empresa HAWK TATTOO CHILE.  é

Del tenor de los referidos contratos de prestaciones de servicios del a oñ  

2016, 2017 y 2018, aparece que el tenor del mismo es absolutamente similar y 

llama la atenci n posteriormente que se intenta ofrecer a la actora un contrato deó  

trabajo de fecha 21 de agosto del a o 2018, el cual de manera absolutamenteñ  

sorpresiva establece id nticas funciones a las que ten a los contratos de prestaci né í ó  

de servicios profesionales. Bajo ese punto de vista el tribunal advierte que el texto 

del contrato de trabajo que hab a ofertado la demandada a la actora, el a o 2018,í ñ  

es de id ntico sentido a los contratos de prestaci n de servicios del a o 2018, 2017é ó ñ  

y 2018, de lo cual cabe preguntarse a este tribunal, cu l es la diferencia entoncesá  

entre las funciones que desempe ar a a contar del a o 2018 a las que habr añ í ñ í  

desempa ado hasta el a o 2016. Este hecho indubitado efectuado  por la parteñ ñ  

demandada de poder establecer un contrato de trabajo con obligaciones similares a 

las anteriores permiten sustentar la tesis de que el contrato de trabajo existi  desdeó  

el inicio de la prestaci n de servicios, es decir, desde el 01 de abril del a o 2016.ó ñ  

Bajo este punto de vista, este tribunal advierte que el contrato de trabajo entonces 

no se se al  que haya iniciado el 2018, si no que claramente ocurri  a contar delñ ó ó  

a o 2016. Que al tenor de lo se alado precedentemente, bajo este prisma, esteñ ñ  

tribunal  acoger  la  tesis  planteada  por  la  parte  demandante,  de  que  hay  uná  

contrato de trabajo a contar del 01 de abril del a o 2016, y rechazar  la petici nñ á ó  

efectuada por la parte demandada. 

Esta  situaci n  a  su  vez,  se  ve  reforzada  por  los  correos  electr nicosó ó  

acompa ados por la parte demandante  en los cuales frente a peticiones de car cterñ á  

laboral efectuadas por do a  Nicoletta Raggi Venturini, la se ora Evinn Pamelañ ñ  
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Tapia C ceres contest  los correspondiente correos, reconociendo de alguna maneraá ó  

prestaciones de car cter laboral y sin desconocer la existencia de deudas laboralesá  

respecto de la actora. 

De  esta  manera  el  tribunal  acoger  la  petici n  efectuada  por  la  parteá ó  

demandante de que hay relaci n laboral entre el d a 01 de abril del a o 2016 aló í ñ  

18 de agosto de 2018. Esta argumentaci n se puede sustentar a su vez, en eló  

sentido de que se advierte por este tribunal una relaci n vertical de parte de laó  

se ora Raggi frente a las instrucciones del se or Andr s Canales Orellana y deñ ñ é  

Evinn Pamela Tapia C ceres, lo cual indica en definitiva que estamos frente a unaá  

relaci n vertical y en caso alguno de prestaci n de servicios. ó ó

Que atendido a lo anterior corresponde acreditar ahora, si la actora si auto 

despidi  y en tal caso, la fecha y cumplimiento de las formalidades legales, yó  

asimismo la efectividad de los hechos contenidos en la carta de auto despido, y  

que configurar an un incumplimiento grave  a las obligaciones del contratoí . 

Sobre este punto necesario se hace indicar que el art culo 171 del c digo delí ó  

trabajo, que regula el despido indirecto, se ala que “ñ si incurriere en las causales  

del art culo 160 del c digo del trabajo,  N°1, 5 o 7 fuese el empleador,  elí ó  

trabajador podr  poner t rmino al contrato y recurrir al juzgado respectivo dentroá é  

del plazo de 60 d as h biles contados desde la terminaci n de los servicios paraí á ó  

que ste ordene el pago de las indemnizaciones correspondientes”.é  Se ala luego,ñ  

que cuando el empleador as  lo hiciere, “í deber  dar los avisos a los que seá  

refiere al art culo 162 en la forma y en la oportunidad all  se alados”.í í ñ  El art culoí  

162, que se refiere  al despido propiamente tal, se ala que cuando se procede a unñ  

despido “debe remitirse una copia o una carta por escrito, lo cual debe hacerse  

personalmente o por carta certificada enviada al domicilio se alado en el contratoñ  

expresando las causales y los invocando en los hechos que en se fundan, la cual  

tambi n deber  remitirse copia a la inspecci n del trabajoé á ó ”. 
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Que en el caso en cuesti n y siendo requerida la Se ora Nicoletta Raggió ñ  

Venturini,  acerca  de  la  situaci n  antes  indicada  se al  que  ella  acudi  a  laó ñ ó ó  

inspecci n del trabajo y entendi  que la inspecci n del trabajo iba a remitir laó ó ó  

carta de auto despido, lo cierto es que tal como se ha podido advertir en la 

presente  causa,  la  actora  no  ha  acompa a,  carta  de  despido,  no  acompa añ ñ  

comprobante  de  remisi n  de  la  carta  de  despido  al  domicilio  se alado  en  eló ñ  

contrato, o al supuesto domicilio en el cual ella prestaba servicios y tampoco lo 

remiti  a la copia en la inspecci n del trabajo seg n se indica en la normativaó ó ú  

legal. 

Bajo ese punto de vista este Tribunal no puede seguir la tesis de la parte 

demandante en cuanto a que la actora se auto despidi , puesto que claramente taló  

situaci n no ocurre al momento en que la demandante no ha cumplido con ningunaó  

formalidad del auto despido, de las que establece el art culo 171 del c digo delí ó  

trabajo. 

A mayor abundamiento, la parte demandante el d a 21 de noviembre delí  

a o 2018  a trav s de la representaci n que realiza el abogado que patrocina estñ é ó á 

presente causa don Guillermo Henr quez Morales y que estuvo presente en estaí  

misma audiencia, al d a siguiente de interponer esta demanda por despido indirecto,í  

se ala en la inspecci n del trabajo que la actora fue despedida verbalmente el d añ ó í  

18 de agosto y ratifica inmediatamente los conceptos que est n reclamados en laá  

demanda. 

Entonces o la actora fue despedida verbalmente el 18 agosto, o se despidió 

indirectamente de la manera como se ala en la demanda. Claramente el despidoñ  

indirecto no ocurri , situaci n que claramente implica que debe rechazarse cualquieró ó  

pretensi n efectuada por la parte demandante en ese sentido.ó

Sobre  el  punto,  la  parte  demandante  se ala  de  que  debe  atenderse  alñ  

principio in dubio pro operario, y a cualquier principio que tenga por objeto hacer 

una interpretaci n que pueda ser m s beneficiosa al trabajador. Sobre este puntoó á  
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este tribunal entiende que la normativa legal no puede interpretarse de una manera 

que implique que la actora entienda que se debe auto despedir de manera verbal, 

situaci n que claramente est  absolutamente vedado por el c digo del trabajo, queó á ó  

establece claramente que el despido indirecto es formal, y se realiza por escrito. En 

ese tenor el art culo 171 del c digo del trabajo, se ala que cuando se rechaza elí ó ñ  

reclamo del trabajador respecto al despido indirecto, se entender  que el contratoá  

de trabajo ha terminado por renuncia de este. 

Atendido lo se alado precedentemente al haber renunciado la trabajadora señ  

ve impedido este tribunal de otorgarle a la actora prestaciones correspondientes 

indemnizaciones sustitutiva del aviso previo, indemnizaci n por a os de servicios yó ñ  

recargo legal,  as  como tampoco se  puede otorgar  el  pago de la  nulidad delí  

despido, puesto que tal como se ha se alado en este caso, no ha habido ning nñ ú  

despido,  sino que solamente la renuncia  de la trabajadora.  De esta manera el 

tribunal acoger  las peticiones que se indicar n m s adelante atendido a lo se aladoá á á ñ  

precedentemente. 

Que corresponde ahora establecer que para el caso de ser efectivo el punto 

primero, si hay relaci n laboral,  ó si la demandada pag  a la actora los feriadosó  

legales y proporcionales que obra en la demanda, y si las demandadas pagaron a la  

actora las cotizaciones previsionales y las de AFC.

Que del tenor de lo que aparece en la demanda, atendido a lo se aladoñ  

precedentemente y lo acordado en esta causa, por la prueba que se ha rendido, se 

ha acreditado que hay v nculo laboral entre las partes el d a 01 de abril del a oí í ñ  

2016 al 18 de agosto de 2018, raz n por la cual, la demandada se encuentraó  

obligada al  pago de los  feriados legal del  2016 por $300.000.-  y del  feriado 

proporcional del a o 2017 por $75.000.- seg n se indica en su libelo.ñ ú

A su vez la demandada se encuentra obligada al pago de las cotizaciones 

previsionales en AFP CUPRUM, de SALUD, y de cesant a de AFC CHILE, porí  
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todo el periodo trabajado, es decir, 01 de abril de 2016 a 18 de agosto de 2018, 

en base a una remuneraci n mensual indicada por la demandante esto es, la sumaó  

de $500.000. Esta remuneraci n se obtiene de lo establecido art culo 9 del c digoó í ó  

del trabajo, atendido a no estar escriturado el contrato de trabajo aceptar  lasá  

condiciones establecidas por el trabajador. 

Por estas consideraciones y vistos adem s lo dispuesto en los art culos 1, 7,á í  

8, 9 160 N°7, 162, 163, 168 169, 171, 172, 173, 3, 446 y siguientes, 507 del 

C digo del Trabajo, SE DECLARA lo siguiente: ó

I.- Que SE ACOGE la acci n declarativa de unidad econ mica interpuestaó ó  

por do a  ñ NICOLETTA  RAGGI  VENTURINI en contra de  BELLAVISTA 

TATOO  STUDIO  SPA, representada legalmente por  Julio  Andr s  Canalesé  

Orellana;  y  HAWK  TATTOO  CHILE  SPA, representada  legalmente  por 

Evinn Pamela Tapia C ceresá , y se declara que las demandadas antes indicadas 

configuran un solo empleador para efectos laborales y previsionales del art culo 3í  

del  C digo  del  Trabajo  y  son  solidariamente  responsables  del  pago  de  lasó  

prestaciones demandadas que se indicar n. á

II.- Que  SE ACOGE la acci n declarativa de relaci n laboral interpuestaó ó  

por do a  ñ NICOLETTA  RAGGI  VENTURINI en contra de  BELLAVISTA 

TATOO  STUDIO  SPA, representada legalmente por  Julio  Andr s  Canalesé  

Orellana,  y  HAWK  TATTOO  CHILE,  representada legalmente por  Evinn 

Pamela  Tapia  C ceresá , y se declara que hay relaci n laboral entre las partesó  

desde el 01 de abril del a o 2016 al d a 18 de agosto del a o 2018. ñ í ñ

III.- Que  SE  RECHAZA la demanda interpuesta por despido indirecto, 

interpuesta por interpuesta por do a  ñ NICOLETTA  RAGGI  VENTURINI en 

contra de BELLAVISTA TATOO STUDIO SPA, representada legalmente por 

Julio  Andr s  Canales  Orellanaé , y  HAWK TATTOO CHILE, representada 

legalmente por Evinn Pamela Tapia C ceresá , por las razones consideradas en el 

considerando octavo de la presente sentencia. 
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IV.- Que SE ACOGE la acci n de cobro de prestaciones interpuesta poró  

do a  ñ NICOLETTA  RAGGI  VENTURINI en  contra  de  BELLAVISTA 

TATOO  STUDIO SPA, representada legalmente por  Julio  Andr s  Canalesé  

Orellana,  y  HAWK  TATTOO  CHILE,  representada  legalmente  por  Evinn 

Pamela Tapia C ceres, y se condena a las demandadas solidariamente al pago de lasá  

siguientes prestaciones. 

a) La suma de $300.000 feriado legal 2016. 

b) La suma de $75.000 por feriado proporcional 2017. 

c) Cotizaciones previsionales AFP Cuprum correspondiente al periodo 01 de 

abril del 2016 al 18 de agosto del 2018, en base a una remuneraci n mensual deó  

$500.000 mensuales. 

d) Cotizaciones de Seguro de Cesant a AFC Chile SA correspondiente alí  

periodo  01  de  abril  del  2016  al  18  de  agosto  del  2018,  en  base  a  una 

remuneraci n mensual de $500.000 mensuales. ó

V.- Que SE RECHAZA la acci n de nulidad del despido interpuesta poró  

do a  ñ NICOLETTA  RAGGI  VENTURINI en  contra  de  BELLAVISTA 

TATOO  STUDIO SPA, representada legalmente por  Julio  Andr s  Canalesé  

Orellana,  y  HAWK  TATTOO  CHILE,  representada legalmente por  Evinn 

Pamela Tapia  C ceresá , por las razones se aladas en el considerando octavo deñ  

la presente sentencia. 

VI.- Que no se condena en costas a las demandadas, por no haber sido 

totalmente vencidas. 

VII.-  Que  las  sumas  antes  indicadas  devengaran  reajustes  e  intereses 

conforme el art culo 82 inciso 3 del C digo del Trabajo. í ó

VIII.- Devu lvanse los documentos acompa ados previo registro. é ñ

IX.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia c mplase con lo dispuesto enú  

ella dentro de quinto d a y en caso contrario certif quese dicha circunstancia yí í  
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pasen los antecedentes al Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago 

para su ejecuci n. ó

Reg strese y hecho arch vese.í í

RIT: O-7874-2018

RUC: 18-4-0148369-8

Dictada por don RAM N DANILO BARRIA C RCAMOÓ Á , Juez Titular 

del 1°Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. 
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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